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Doy Fe: De que en el presente procedimiento se ha dic-
tado la sentencia del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NÚM.

Juez que la dicta: Doña Blanca Pozón Giménez.
Lugar: Córdoba.
Fecha: Cuatro de octubre de dos mil once.
Parte demandante: Doña Mónica Fernández Sánchez.
Abogado: Sr. Ramírez Verdu Francisco A. 
Procurador: Sr. David Franco Navajas.
Parte demandada: Don Carlos José Dorado Medina.
Objeto del juicio: Guarda y custodia.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por el Procurador Sr. Franco Navajas en nom-
bre y representación de doña Mónica Fernández Sánchez, se 
formula demanda de juicio verbal en solicitud de adopción de 
medidas paterno-filiales y alimentos de hijo menor de unión de 
hecho contra don Carlos José Dorado Medina, en base a los 
siguientes hechos:

Las partes son los progenitores del menor ..........., nacido 
el día 23 de febrero de 2010.

La convivencia ha cesado por lo que solicita la aprobación 
de medidas paterno filiales.

Tras invocar los fundamentos de derecho que estimó 
oportunos, termina solicitando se dicte sentencia de conformi-
dad con el suplico de la demanda.

Segundo. Admitida a trámite la demanda, sustanciándose 
por los trámites del juicio verbal, con las especialidades pre-
vistas en el artículo 753 de la LEC, se confiere traslado de la 
misma a la parte demandada y al Ministerio Fiscal para que la 
contesten en el plazo de veinte días.

No compareciendo el demandado dentro de plazo se de-
clara a dicha parte en situación de rebeldía procesal.

El Ministerio Fiscal contesta dentro de plazo.

Tercero. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440, 
al que se remiten los artículos 753 y 770 todos ellos de la 
LEC, se convoca a las partes y al Ministerio Fiscal a la celebra-
ción de la vista principal de este juicio. En el acto de la vista la 
parte actora se ratifica en su demanda. Practicadas las prue-
bas , tras el informe final, quedan conclusos para sentencia.

Cuarto. En la tramitación de este juicio se han observado 
las prescripciones legales aplicables.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Los procesos que versen sobre guarda y custo-
dia de hijos menores o sobre alimentos reclamados en nom-
bre de hijos menores se sustanciarán por los trámites del jui-
cio verbal, con las especialidades previstas en el artículo 753 
de la LEC.

Por otro lado, en relación con el fondo, son de aplicación 
los artículos 91 y siguientes del Código Civil, reguladores de 
las medidas relativas a la atribución de la guarda y custodia, 
derecho de comunicación del progenitor no custodio y la con-
tribución de cada progenitor a satisfacer los alimentos de los 
hijos menores, en relación con los artículos 154 y siguientes 
del mismo código que regulan la patria potestad.

Aplicando lo anterior al presente caso, a la vista del resul-
tado y valoración de las pruebas practicadas y que obran uni-
das, del informe favorable del Ministerio Fiscal, así como de 
la incomparecencia del demandado al acto del juicio, a pesar 
de su citación en forma, con los efectos previstos en el artícu-
lo 770.3.ª de la LEC, han quedado acreditados los hechos ale-
gados en la demanda y que las medidas solicitadas protegen 
el interés superior del hijo menor, si bien se establece un régi-

men de visitas, al ser materia de orden público, aunque no sé 
solicite en el suplico de la demanda.

Sin pronunciamiento sobre las costas.
Vistos los artículos citados y demás de general y perti-

nente aplicación. 

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por 
doña Mónica Fernández Sánchez contra don Carlos José Do-
rado Medina, en situación de rebeldía procesal, sobre medidas 
paterno filiales y debo aprobar y apruebo las siguientes medi-
das definitivas:

1) Se atribuye a la madre la guarda y custodia del hijo 
menor, sujeto a la patria potestad de ambos progenitores.

2) Se establece a favor del padre el siguiente régimen de 
visitas: fines de semana altemos, desde las 18 horas del vier-
nes hasta a las 19 horas del domingo. La mitad de los perío-
dos de vacaciones escolares de Navidad, semana santa y ve-
rano. A falta de acuerdo, los años pares corresponde al padre 
la primera mitad y la segunda a la madre; los años impares a 
la inversa. La recogida y entrega del menor se realizará en el 
domicilio materno.

3) Se fija una pensión de alimentos a favor del hijo me-
nor a cargo del padre en cuantía de 250 euros mensuales, a 
abonar dentro de los cinco primeros días de cada mes en la 
cuenta que designe la madre y que se incrementará anual-
mente con efectos de primero de enero conforme al IPC. Los 
gastos extraordinarios del hijo menor serán abonados al 50% 
entre ambos progenitores.

Sin pronunciamiento, sobre las costas.
Únase la presente en el libro de sentencias de este Juz-

gado y testimonio de la misma a los autos de su razón.
Contra esta Resolución cabe recurso de apelación ante la 

Audiencia Provincial de Córdoba (artículo 455 de la LEC). El 
recurso se preparará por medio de escrito presentado en este 
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el día 
siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución ape-
lada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de los 
pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 de la LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente de-
berá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 
euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de 
Banesto núm. 1447 0000 00 0221 11, indicando en las Ob-
servaciones del documento de ingreso que se trata de un re-
curso de apelación seguido del código «02», de conformidad 
en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de 
la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los 
supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio Fis-
cal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y 
organismos autónomos dependientes de todos ellos) o bene-
ficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Concuerda con su original y para que conste, extiendo y 
firmo el presente en Córdoba a once de noviembre de dos mil 
once.- La Secretario Judicial. 

 EDICTO de 9 de noviembre de 2011, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Cuatro de Torremolinos (an-
tiguo Mixto núm. Ocho), dimanante de divorcio conten-
cioso núm. 1558/2008.

NIG: 2990142C20080007490.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 1558/2008. 
Negociado:
De: Sonia Hernández Fragoso.
Procuradora: Sra. Sofía Díaz Chinchilla.
Contra: Mohamed Yassin Baddouka.
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E D I C T O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia, Divorcio Contencioso 
1558/2008, seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cuatro de Torremolinos (antiguo Mixto núm. Ocho) a instancia 
de Sonia Hernández Fragoso contra Mohamed Yassin Baddouka 
sobre divorcio contencioso, se ha dictado la sentencia que, co-
piada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 108/11

En Torremolinos a treinta de mayo de dos mil once.
Vistos por doña Carmen Puente Corral, Magistrado del 

Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Torremolinos y 
su partido judicial, los presentes autos de juicio de divorcio 
contencioso, seguidos en este Juzgado bajo el núm. 1558/08, 
a instancia de la Procuradora doña Sofía Díaz Chinchilla, en 
nombre y representación de doña Sonia Hernández Fragoso, 
asistida del Letrado don Francisco José Cordeiro Coronado, 
frente a don Mohamed Yassin Baddouka, en situación de re-
beldía procesal, siendo parte el Ministerio Fiscal.

F A L L O

Se estima la demanda de divorcio formulada a instancia 
de la Procuradora doña Sofía Díaz Chinchilla, en nombre y re-
presentación de doña Sonia Hernández Fragoso, asistida del 
Letrado don Francisco José Cordeiro Coronado, frente a don 
Mohamed Yassin Baddouka, en situación de rebeldía procesal, 
y, en consecuencia, se declara:

1.º La disolución, por divorcio, del matrimonio formado 
por doña Sonia Hernández Fragoso y don Mohamed Yassin 
Baddouka, con todos los efectos legales.

2.º No procede imponer las costas procesales a ninguna 
de las partes.

Firme que sea esta resolución, comuníquese al Registro 
Civil del lugar donde se inscribió el matrimonio para la anota-
ción marginal correspondiente.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Ministerio Fis-
cal haciéndoles saber que la misma no es firme y que contra 
ella cabe interponer recurso de apelación, ante este Juzgado, 
en el plazo de cinco días desde su notificación, siendo resuelto 
por la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga.

Así lo acuerdo, mando y Firmo, doña Carmen M.ª 
Puente Corral, Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
núm. Cuatro de Torremolinos y su partido judicial. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Mohamed Yassin Baddouka, extiendo y firmo la presente 
en Torremolinos, a nueve de noviembre de dos mil once.- El/La 
Secretario. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 5 de octubre de 2011, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número Tres de La Lí-
nea de la Concepción, dimanante de procedimiento or-
dinario núm. 693/2009. (PP. 3817/2011).

NIG: 1102242C20090002199.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 693/2009.
Negociado: MS.
De: Doña María del Prado Gómez Amado.
Procurador: Sr. Pedro Escribano.
Contra: Zhaomin Zhou.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 
693/2009, seguido a instancia de María del Prado Gómez 
Amado frente a Zhaomin Zhou se ha dictado sentencia, cuyo 
tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 64/11

En La Línea de la Concepción, a 20 de junio de 2011.

Vistos por mí, la Ilma. Sra. doña María del Carmen Gó-
mez Cabello, Juez Sustituta del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción núm. Tres de La Línea de la Concepción y su 
partido, los presentes autos de juicio ordinario con número 
693/2009, a instancias de María del Prado Gómez Amado, 
representada por el Procurador Sr. Escribano, contra Zhaomin 
Zhou, en situación de rebeldía procesal, en reclamación de la 
cantidad de 28.938,68 €, así como las rentas que se han ido 
devengando hasta la finalización del contrato, más intereses y 
costas, resultando los siguientes,

F A L L O

Que debiendo estimar como estimo la demanda interpuesta 
por la representación procesal de María del Prado Gómez Amado 
contra Zhaomin Zhou, debo condenar y condeno a esta a que 
abone a la actora la cantidad de sesenta mil setecientos cua-
renta y un euros y cincuenta y cuatro céntimos (60.741,54 €), 
así como al pago de los intereses, y ello con la expresa imposi-
ción de las costas causadas a la parte demandada.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la 
Audiencia Provincial de Cádiz (artículo 455, LEC). El recurso 
se preparará por medio de escrito presentado en este Juz-
gado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el día 
siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución ape-
lada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de 
los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente de-
berá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 
euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de 
Banesto núm. 2967 indicando en las Observaciones del docu-
mento de ingreso que se trata de un recurso de apelación se-
guido del código «02», de conformidad en lo establecido en la 
disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Po-
der Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión 
previstos en la misma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades 
Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos de-
pendientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica 
gratuita.

Así por mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y encontrándose dicho demandado, Zhaomin Zhou, en 

paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva de 
notificación en forma al mismo.

En La Línea de la Concepción, a cinco de octubre de dos 
mil once.- El/La Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 16 de junio de 2011, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Ronda, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 558/2010. 
(PP. 3916/2011).

NIG: 2908441C20102000578.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 558/2010. Nego-
ciado: CG.


